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¿Tienes experiencia laboral pero no tienes ninguna titulación? ¿Eres de las/os que dejaste los
estudios demasiado pronto y te incorporaste muy rápido al mercado laboral? ¿Has trabajado como
voluntaria/o o becaria/o no remunerada/o en algún sector concreto y durante varios años? ¿Alguna
vez te has preguntado cómo obtener un título oficial que certifique las competencias que has
adquirido durante tu experiencia laboral? 

Si tienes experiencia laboral en un sector pero no posees ninguna acreditación oficial, ahora puedes
obtenerla gracias al reconocimiento de las competencias profesionales adquiridas en tus años de
trabajo. Los procedimientos de acreditación de competencias profesionales te permiten justificar las
competencias profesionales que has conseguido a través de tu experiencia laboral o cualquier vía no
formal de formación y obtener una titulación. 

En el mercado laboral actual, en continua actualización, la posesión de un título oficial válido en todo
el territorio nacional y  europeo te facilitará el acceso a nuevos puestos de trabajo, aumentará tus
posibilidades de cambiar de trabajo o acceder a mejores trabajos y también a otros estudios
superiores que complementen y mejoren tu formación. 

Si llevas más de 2 años trabajando en un sector pero careces de titulación debes saber que existen
opciones de acreditación que pueden ayudarte a mejorar tus posibilidades de  empleabilidad.

Ahora la experiencia cuenta... y aquí te contamos cómo



Primero, algunos conceptos

Un certificado de profesionalidad certifica que

la persona que lo posee tiene los

conocimientos y las habilidades para

desarrollar una actividad laboral determinada,

es decir, acredita una cualificación profesional.

Es un título laboral porque lo expide la

administración competente en materia de

trabajo y tiene validez en todo el territorio

nacional.

Qué es un certificado de
profesionalidad

Una cualificación profesional es el conjunto de

conocimientos y capacidades que permiten el

ejercicio de la actividad profesional conforme

a las exigencias de la producción y el empleo.

Este conjunto de conocimientos y

capacidades permite dar respuesta a

ocupaciones y puestos de trabajo. La

cualificación no constituye un plan de

formación, ni se imparte en ningún centro, sino

que es la REFERENCIA en el sistema de

formación profesional para que se elaboren

los certificados de profesionalidad y los títulos

de FP, así como para la acreditación de

competencias por la experiencia laboral.

Qué es una cualificación
profesional

Una unidad de competencia es un conjunto

mínimo de competencias profesionales,

susceptible de reconocimiento y acreditación

parcial.  Cada cualificación profesional está

formada por una serie de unidades de

competencia que pueden ser acreditadas de

forma independiente. 

Qué es una unidad de
competencia



Competencia en un conjunto

reducido de actividades de trabajo

relativamente simples,

correspondientes a procesos

normalizados, que exigen la

aplicación de conocimientos

teóricos y capacidades prácticas

limitadas. 

En Formación Profesional se

corresponde con FP Básica.

Nivel 1

Competencia en un conjunto de

actividades profesionales bien

determinadas con la capacidad de

utilizar los instrumentos y técnicas

propias, que concierne principalmente

a un trabajo de ejecución que puede

ser autónomo en el límite de dichas

técnicas. Requiere conocimientos de

los fundamentos técnicos y científicos

de su actividad y capacidades de

comprensión y aplicación del proceso.

En Formación Profesional se

corresponden con FP de Grado Medio. 

Nivel 2
Competencia en un conjunto de

actividades profesionales que

requieren el dominio de diversas

técnicas y puede ser ejecutado de

forma autónoma. Comporta

responsabilidad de coordinación y

supervisión de trabajo técnico y

especializado. Exige la comprensión

de los fundamentos técnicos y

científicos de las actividades y la

evaluación de los factores del

proceso y de sus repercusiones

económicas. En Formación

Profesional se corresponden con FP

de Grado Superior.

Nivel 3

Las cualificaciones profesionales se clasifican en tres niveles, atendiendo a
criterios de complejidad, responsabilidad, autonomía, iniciativa y

conocimientos de las actividades productivas que la integran. 



Catálogo
Nacional de
Cualificaciones
Profesionales
(CNCP)

El Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales recoge el
conjunto de todas las cualificaciones vigentes y se estructura en 

 
26 Familias Profesionales y 676 cualificaciones. 



Instituto Nacional de las
Cualificaciones
Profesionales

Instituto Extremeño de
las Cualificaciones y

Acreditaciones

El Instituto Nacional de las Cualificaciones es el responsable de definir,

elaborar y mantener actualizado el CNCP.

No obstante, la gestión se descentraliza en las Comunidades Autónomas, a las

que corresponde la gestión de los procesos de evaluación y acreditación de

competencias. En Extremadura, el organismo encargado de estos procesos es

el Instituto Extremeño de Cualificaciones y Acreditaciones.

El IECA es el encargado de reconocer, evaluar y acreditar las competencias

profesionales adquiridas por las personas mediante la formación, la experiencia

profesional o cualquier otro tipo de aprendizaje formal en Extremadura. 

El IECA forma parte de la Dirección General de la Formación Profesional y la

Formación para el Empleo de la Consejería de Educación y Empleo.

https://incual.mecd.es/
https://www.educarex.es/ieca


Obtener un Título de formación profesional (formación reglada) 

¿Cómo
acreditar una
cualificación
profesional?

Obtener un Certificado de profesionalidad a través de la formación para

el empleo, en alguno de los diferentes programas que ofrece SEXPE

Participar en un procedimiento de evaluación y acreditación de

competencias profesionales, si se tiene la experiencia laboral o

formativa suficiente para que puedan acreditarse las competencias y

obtener un certificado de profesionalidad. 

Hay tres vías para obtener una cualificación profesional: 
 



RD 143/2021, de 10 de marzo 

¿Qué es un Procedimiento de evaluación y acreditación de
competencias profesionales? (PEAC) 

El Procedimiento de evaluación y acreditación de competencias (PEAC) permite demostrar

competencias profesionales a través de la experiencia laboral y académica para obtener un

certificado o título oficial que acredite que su titular está cualificado profesionalmente para

ello. Se trata, por tanto, de un conjunto de actuaciones dirigidas a reconocer, evaluar y

acreditar las competencias profesionales adquiridas mediante la experiencia laboral o por

vías no formales de formación.

Orden de 27 de julio de 2022 (DOE n. 149, de 3 de agosto)

El procedimiento de evaluación y acreditación de competencias está abierto de forma

permanente, para participar debes presentar tu solicitud adjuntando tu historial profesional

y/o formativo. En la solicitud deberas seleccionar las unidades de competencia que deseas

acreditar, pudiendo solicitar todas las que integran un certificado de profesionalidad, parte, o

incluso más de una cualificación. Deberás abonar una  tasa única por cada cualificación en la

que solicites acreditar alguna unidad de competencia, pero solo si eres admitido y antes de

empezar la fase de asesoramiento.  

Hay unos requisitos mínimos que todos los participantes deben cumplir.



Nacionalidad española, o Certificado de registro de ciudadanía comunitaria o Tarjeta de familiar de ciudadano o

ciudadana de la Unión, o Autorización de residencia o de residencia y trabajo en España en vigor.

Cómo puedes participar en un Procedimiento de Evaluación y Acreditación de
Competencias (PEAC)

Requisitos: 

Nivel 1

Edad:
18 años

cumplidos 

Acceso por la
formación no

formal: 
200 horas de

formación

Acceso por la
experiencia laboral:  
2 años, con un mínimo

de 1.200 horas
trabajadas, en los
últimos 15 años 

Edad:
20 años

cumplidos 

Nivel 2 y 3

Acceso por la
experiencia laboral:  
3 años, con un mínimo

de 2.000 horas
trabajadas, en los
últimos 15 años 

Acceso por la
formación no

formal: 
300 horas de

formación



Cómo puedes participar en un PEAC

Asesoramiento
Un asesor revisa la

documentación aportada

sobre tu historial

profesional y formativo y te

ayudará a completarlo.

Emitirá un informe

orientativo con la

valoración sobre la

conveniencia de pasar a la

siguiente fase.

Si eres admitido, participarás en un procedimiento de tres fases:

Evaluación

Una comisión de evaluación

analizará el informe del

asesor y la documentación

aportada por el aspirante y

valorará su experiencia

laboral y formativa. Si las

evidencias presentadas a

través de la documentación

no fueran suficientes, podrán

solicitarte pruebas de

competencias.

Acreditación
A los candidatos/as que superen el

proceso de evaluación, se les

expedirá una acreditación de cada

una de las unidades de

competencia en las que hayan

demostrado su competencia

profesional y se les asesorará sobre

sus posibilidades. 

 En caso de acreditar todas las

unidades de competencia de una

cualificación, si existe Certificado

de Profesionalidad, se podrá

solicitar su expedición al organismo

competente. En Extremadura, al

Centro de Formación de Don

Benito.

 Si las competencias profesionales evaluadas no alcanzan a completar las

cualificaciones recogidas en algún título de formación profesional o certificado de

profesionalidad, se realiza una acreditación parcial acumulable. De este modo, la

persona candidata podrá completar su formación para la obtención del título o

certificado correspondiente.



 Convocatoria PEAC en Extremadura

Desde el 4 de agosto de 2022, el IECA tiene abierto permamentemente  el procedimiento de Evaluación y

Acreditación de Competencias Profesionales para todas las unidades de competencia vinculadas al Catálogo

Nacional de Cualificaciones Profesionales y/o al menos para aquellas que forman parte de la oferta de Formación

Profesional en la Comunidad autónoma de Extremadura.

+ información en  los siguientes enlaces

 Portal Juntaex Portal de gestión 
del PEAC

 Portal del IECA

https://beta.juntaex.es/w/0618922
https://beta.juntaex.es/w/0618922
https://peac.juntaex.es/peac/
https://peac.juntaex.es/peac/
https://peac.juntaex.es/peac/
https://peac.juntaex.es/peac/
https://peac.juntaex.es/peac/
https://peac.juntaex.es/peac/


Resuelve tus dudas y consultas en el Instituto Extremeño de Cualificaciones y Acreditaciones 

Web: https://www.educarex.es/ieca/ieca.html

Email: ieca@educarex.es

Teléfonos: 924488134, 924004432, 924006410, 924006412-6413-6414-6415- 6416, 

Acredita: http://www.todofp.es/acreditacion/ServletEligeIt?opcion=1

Fichas de cualificaciones: http://incual.mecd.es/administracion_cualificaciones

Orientación y asesoramiento

Si necesitas orientación y ayuda técnica puedes acudir al Servicio de Orientación de  tu Centro de

Empleo del SEXPE: https://extremaduratrabaja.juntaex.es/centros_empleo/

Autoevaluaciones y guías de evidencias del INCUAL:  http://incual.mecd.es/instrumentos/nivel1/deportivas

Autoevaluación

https://www.educarex.es/ieca/ieca.html
https://www.educarex.es/ieca/ieca.html
https://extremaduratrabaja.juntaex.es/centros_empleo/
http://www.todofp.es/acreditacion/ServletEligeIt?opcion=1
http://incual.mecd.es/administracion_cualificaciones
http://incual.mecd.es/instrumentos/nivel1/deportivas
mailto:ieca@educarex.es
http://www.todofp.es/acreditacion/ServletEligeIt?opcion=1
http://www.todofp.es/acreditacion/ServletEligeIt?opcion=1
http://www.todofp.es/acreditacion/ServletEligeIt?opcion=1
http://incual.mecd.es/administracion_cualificaciones
https://extremaduratrabaja.juntaex.es/centros_empleo/
https://extremaduratrabaja.juntaex.es/centros_empleo/
https://extremaduratrabaja.juntaex.es/centros_empleo/
https://extremaduratrabaja.juntaex.es/centros_empleo/
http://incual.mecd.es/instrumentos/nivel1/deportivas
http://incual.mecd.es/instrumentos/nivel1/deportivas
http://incual.mecd.es/instrumentos/nivel1/deportivas
http://incual.mecd.es/instrumentos/nivel1/deportivas


Normativa reguladora PEAC

Decreto 143/2021

Documento elaborado por el centro coordinador de información juvenil del Instituto de la Juventud de Extremadura. Agosto 2022

Decreto 1224/2009

Orden de 27 de julio
de 2022

https://youtu.be/u-NwPmYssAE
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2021-3700
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2021-3700
http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2022/1490o/22050130.pdf

